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Al contestar por favor cite estos datos: 
Secretaría General 

  
 
 
 
Señor 

Anónimo 

 

Asunto:    Desistimiento de petición con radicado Bogotá te escucha (BTE) 2392962026. 

      Fecha petición: 03/04/2026 

 
 
Esta entidad informa que, cumplidas las condiciones previstas en el artículo 17 de la Ley 

1755 de 2015 para decretar el desistimiento de la petición relacionada en el asunto, se 

procederá de conformidad, atendiendo a los siguientes hechos: 

 

1. El 03 de abril de 2026 se registró a través del Sistema Distrital para la Gestión 

de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te escucha su petición, con radicado Número 

2392962026. 

 

2. A través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá 

te Escucha, se realizó solicitud de ampliación y/o aclaración de información, toda 

vez que se evidenció que la petición estaba incompleta o requería aclaración por 

parte del peticionario: 

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, y vencido el término dispuesto para la solicitud de 

ampliación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, se 

sandra.sierra
Sello
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decreta el desistimiento de la petición con radicado BTE número 2392962026 y por 

consiguiente procederá con el archivo de las actuaciones. 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, sin perjuicio de que su solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el cumplimiento de los requisitos legales. 

  
Cordialmente, 
  
 
 
 
SONIA CAROLINA RODRIGUEZ REYES  
Auxiliar de Relacionamiento con el Ciudadano 
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